
PÁGINA WEB- CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AL: PÚBLICO EN GENERAL 

Dentro de la causa No. 233-2014-TCE que sigue el señor HOOVER DELGADO 
HURTADO en contra del Consejo Nacional Electoral se ha dictado lo que sigue: 

"TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
DESPACHO DEL DR. MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO 

CAUSA No. 233-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 20 de agosto 
del 2014.- Las 14h30. VISTOS.- a) Ingresa por Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral el 19 agosto del 2014 el escrito en una (1) foja suscrito por el 
señor HOOVER DELGADO HURTADO que contiene la Acción de Queja. b) Por sorteo 
electrónico realizado el día miércoles 20 de agosto del dos mil catorce conforme se 
desprende de la razón sentada por el Dr. Guillermo Falconí Aguirre Secretario General 
del Tribunal Contencioso Electoral le correspondió el conocimiento y resolución de 
esta causa al Dr. Miguel Pérez Astudillo, a la que se le asignó el número 233-2014-TCE. 
Por ser este el estado de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, 
dispongo: PRIMERO.- De conformidad a lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. el 
accionante señor HOOVER DELGADO HURTADO, en observancia del Debido Proceso, 
el acceso a la tutela judicial expedita garantizados en la Constitución de la República y 
para precautelar la seguridad jurídica, por así exigir el Reglamento de Trámites 
Contencioso Electorales, en plazo de un (1) día contado a partir de la notificación del 
presente Auto; COMPLETE y ACLARE la acción propuesta. En caso de no dar 
cumplimiento a lo dispuesto, en el plazo concedido, se aplicará lo prescrito en el inciso 
final del artículo 13 ibídem.- SEGUNDO.- Notifíquese al señor HOOVER DELGADO 
HURTADO en el correo electrónico hooverdelgado@gmajl.com señalado para sus 
notificaciones. TERCERO.- Los escritos y documentos, que en cumplimiento de esta 
providencia, tengan que ser entregados en forma física lo harán en la Secretaría 
General del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la calle José Manuel de A basca! 
N37-49 entre Portete y María Angélica Carrillo, diagonal al Colegio "24 de Mayo", de la 
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- CUARTO.- Actúe el Dra. jessica Becerra 
Mera, Secretaria Relatora. QUINTO.- Publíquese el presente auto en la Página Web -
Cartelera Virtual del Tribunal Contencioso Electoral NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) 
Dr. Miguel Pérez Astudillo, .JUEZT~UNAL CONTENCIOSO ELECTORAL" 


